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¿CÓMO SE HACE UN PRESUPUESTO PÚBLICO?
El presupuesto público es elaborado por el poder Ejecutivo y enviado al Legislativo para su aprobación. Esto significa que el presupuesto tiene forma de ley. Los proyectos de ley presupuestaria tienen un trámite legislativo especial y siempre son de iniciativa del poder Ejecutivo.

En el caso del presupuesto de la Unión Federal, cada uno de los poderes – el Legislativo, el Judiciario y el Ejecutivo, incluyendo también al Ministerio Público – elaboran sus respectivas propuestas de presupuesto, las cuales son sistematizadas por el poder Ejecutivo y enviadas al Legislativo. La Constitución atribuye a los parlamentarios la función de controlar los gastos públicos.

Alteraciones en las leyes del presupuesto y apertura de créditos adicionales y suplementarios no pueden ser objeto de Decretos Posteriores, excepto en el caso de gastos imprevisibles y urgentes, como aquellos producidos en consecuencia de conflicto bélico, conmoción interna o calamidad pública.

Las leyes presupuestarias

Por la Constitución, el presupuesto está estructurado en tres niveles de gobierno a partir de tres leyes básicas: la que instituye el Plan Plurianual; la Ley de Directrices Presupuestarias y la Ley Presupuestaria Anual. En el año 2000, el Congreso Nacional promulgó la Ley de Responsabilidad Fiscal que establece mecanismos para el equilibrio presupuestario y que se impuso como parámetro para las tres leyes anteriores. Veamos cada una de ellas:

El Plan Plurianual

El Plan Plurianual (PPA) establece la planificación global de la acción gubernamental. Define objetivo y metas a ser alcanzados nacional y regionalmente, programas de ámbito nacional, regional y sectorial, bien como aquellos que abarcan complejos geo-económicos y sociales. El PPA prevé gastos llamados – de capital – bien como programas que no se acaban en apenas un año fiscal. El gobernante que no remite sus inversiones ejecutables al PPA en más de un ejercicio financiero comete crimen de responsabilidad y puede ser sancionado.

Ley de Directrices Presupuestaria
Esta ley es renovada anualmente y comprende las normas que orientan la elaboración de la ley presupuestaria propiamente dicha. La ley de Directrices Presupuestarias (LDO) debe ser coherente con el PPA, exponiendo las metas y prioridades de la administración pública y, a partir de ellas, la política de aplicación de las agencias financieras oficiales de fomento. Debe contener dispositivos que garanticen el equilibrio general del presupuesto, control de costes y evaluación de resultados, criterios y formas de limitación de valores empeñados – exigencias de la Ley de Responsabilidad Fiscal – bien como eventuales alteraciones en la legislación tributaria. La LDO incluye un Anexo de Metas Fiscales, con la evaluación general de la situación financiera, y un Anexo de Riesgos Fiscales, con la evaluación de los pasivos contingenciales y de otros riesgos capaces de afectar las cuentas públicas.

Ley Presupuestaria Anual

La Ley Presupuestaria Anual (LOA) corresponde a la consignación presupuestaria propiamente dicha. En el ámbito federal, define el presupuesto fiscal referente a los poderes de la Unión – Ejecutivo, Legislativo y Judicial – sus fondos, organismos y entidades de administración directa e indirecta, inclusive fundaciones instituidas y mantenidas por el poder público. Abarca el presupuesto de las empresas en que la Unión participa directa o indirectamente, manteniendo la mayoría del capital social con derecho a voto, así como el presupuesto de la seguridad social, contemplando todas las entidades y organismos a ella vinculados, de la administración directa o indirecta, además del Ministerio Público.

Ley de Responsabilidad Fiscal

La Ley de Responsabilidad Fiscal tiene por objetivo impedir que los gobiernos gasten más de lo que sus administraciones tienen condiciones de pagar, dejando deudas para sus antecesores. Ella exige, por ejemplo, que la LDO cuente con los dispositivos que garanticen el equilibrio del presupuesto y que la LOA incluya una demostración de que los gastos previstos serán compatibles con los objetivos y metas del Anexo de Metas Fiscales de la LDO.

La relación entre el Ejecutivo y el Legislativo durante la elaboración del presupuesto

El presupuesto elaborado por el Ejecutivo es negociado con los diversos sectores sociales representados en el espacio Legislativo por los parlamentarios. Éstos expresan los intereses de sus representados, presentando enmiendas a la consignación presupuestaria con el objetivo de atender tales demandas. Uno de los palcos privilegiados para esa negociación es la Comisión de Presupuesto, presente en los tres niveles del poder Legislativo. En el caso del Ejecutivo Federal, las propuestas presupuestarias son observadas por las dos Casas del Congreso Nacional – Senado Federal y Cámara de Diputados. En primer lugar, la consignación presupuestaria se somete a la evaluación de la Comisión de Presupuesto, organismo permanente del Congreso Nacional, compuesto de diputados y senadores. La Comisión tiene la tarea de evaluar la propuesta presupuestaria enviada por el Ejecutivo, y principalmente, aceptar o no, las enmiendas presentadas por los diputados y senadores. Para ser aceptadas, las enmiendas deben ser compatibles con el PPA y la LDO e indicaren de donde deben proceder los recursos para su realización. De acuerdo con la Constitución, no son admitidas enmiendas que aumenten los gastos. (Ver Cuadro La Constitución y el uso de los recursos públicos).

La Constitución y el uso de los recursos públicos

Casos en los que los recursos públicos no pueden ser utilizados, según la Constitución:   Inicio de programas o proyectos no incluidos en la Ley Presupuestaria Anual.   Realizar gastos o asumir obligaciones directas que excedan los créditos presupuestarios o adicionales.

Realización de operaciones de crédito que excedan el monto total de los gastos de capital, salvo las autorizadas mediante créditos suplementarios o especiales con finalidad especifica, aprobadas por el poder Legislativo por mayoría absoluta. 

Destinar ingresos obtenidos por impuestos a organismo, fondo o gasto, salvo la repartición del producto de la recaudación de los impuestos referidos en los artículos 158 y 159; el destino de recursos para acciones y servicios públicos de salud y de manutención, y desarrollo de la educación, y a la salvaguardia de garantías para operaciones de crédito por anticipación de ingresos presumidos. 

Abertura de crédito suplementario o especial sin previa autorización legislativa y sin indicación de los recursos correspondientes. Transposición, desvío o transferencia de recursos de una categoría de programación para otra, o de un organismo para otro, sin previa autorización legislativa.

  Concesión o utilización de créditos ilimitados.

  Utilización, sin autorización legislativa específica, de recursos de los presupuestos fiscales y de la seguridad social para suplir necesidades o cubrir déficit de empresas, fundaciones y fondos.

  Institución de fondos de cualquier tipo, sin previa autorización legislativa.

  Transferencia voluntaria de recursos y concesión de préstamos, inclusive por anticipación de ingresos, por los gobiernos Estatales y Federal, así como por sus instituciones financieras, Los parlamentarios también pueden decidir el destino de los llamados créditos especiales o suplementarios. Son recursos que, en virtud del proceso de discusión en el Legislativo, terminan sin la definición de sus gastos, sea en consecuencia de veto, enmienda o rechazo del proyecto de ley presupuestaria, y que podrán utilizarse mediante autorización legislativa previa y específica.

Después de la aprobación del presupuesto y su publicación en el Diario Oficial, el poder Ejecutivo tiene hasta treinta días para establecer la programación financiera y el cronograma de ejecución mensual de desembolso.

En el ámbito estatal y municipal, los procedimientos son semejantes.

Las Instituciones y los Instrumentos de control del presupuesto público -

¿Cómo usarlos?

El derecho y el acceso a la información

El acceso a la información es el mecanismo primario básico por medio del cual el ciudadano puede ejercer el control sobre el poder público. Éste tiene el deber, determinado por la Constitución, de actuar con la mayor transparencia posible. Los ciudadanos tienen el derecho de saber lo que los administradores de la cosa pública están haciendo. (Ver Cuadro Deber y derecho a la

Información).

Para garantizar la transparencia en la administración pública, el poder Ejecutivo debe dar amplia publicidad para alguno de los instrumentos básicos de la gestión del presupuesto. Esto significa publicarlos en medios que sean, de hecho, accesibles al público. A seguir, lo que debe ser publicado: Los planos, los presupuestos y la Ley de Directrices Presupuestarias.

  Las prestaciones de cuentas y el respectivo parecer previo.

  El Informe Resumido de la Ejecución Presupuestaria y su versión simplificada.

  El Informe de Gestión Fiscal y su versión simplificada.

Deber y derecho a la información

Según la Constitución Federal: “(...) todos tienen derecho a recibir de los organismos públicos informaciones de su interés particular, o de interés colectivo o general, que serán efectuadas conforme los plazos de ley, bajo pena de responsabilidad fiscal, salvo aquellas cuyo sigilo sea imprescindible para la seguridad de la sociedad y del Estado”. También hay limitaciones en lo que atañe a la inviolabilidad de la intimidad, de la vida privada, de la honra y de la imagen de las personas.

  Las cuentas presentadas por los jefes de los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, y del Ministerio Público.

El Informe Resumido de la Ejecución Presupuestaria es bimestral y debe ser divulgado hasta 30 días después del cierre de cada bimestre. El Informe de Gestión Fiscal, más complejo, es cuatrimestral y debe ser publicado hasta 30 días después del cierre del periodo correspondiente. La prestación de cuentas de los jefes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y del Ministerio

Público deberán ser divulgados conjuntamente con el parecer previo emitido por el Tribunal de Cuentas hasta 60 días después de recibidos.

También deben ser publicados los procesos en curso, los pareceres de los organismos técnicos y jurídicos, los despachos intermediarios y finales, las actas de juicio de las licitaciones y de los contratos con cualquier interesado, los comprobantes de gastos y las prestaciones de cuentas. En tesis, todo documento público puede ser examinado por cualquier persona interesada.

Por la Constitución, las cuentas municipales anuales deben estar disponibles por 60 días para que cualquier ciudadano pueda examinarlas. La Unión, los Estados, el Distrito Federal y los municipios deben divulgar los montos de cada uno de los tributos recaudados hasta el último día del mes subsiguiente al de la recaudación, bien como declarar los recursos recibidos de otras esferas de gobierno.

El Tribunal de Cuentas

Los Tribunales de Cuentas son organismos auxiliares del poder Legislativo de la Unión Federal, de los Estados y, en algunos casos, de los municipios. Tienen la función de controlar la ejecución financiera y presupuestaria en las tres esferas de poder, independientemente de ser  activados o no. Ejercen el control externo de los actos de la gestión contable, financiera, presupuestaria, operacional y patrimonial del poder Ejecutivo y de las entidades de la administración indirecta, tales como autarquías, fundaciones, sociedades de economía mixta y empresas públicas. Realizan esa tarea mediante el análisis de la prestación de cuentas del poder Ejecutivo y también por inspecciones y auditorias. Fiscalizan la aplicación y la transferencia de recursos públicos, bien como la prestación de cuentas de cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que reciban tales recursos.

Los Tribunales de Cuentas aplican sanciones como multas; imputaciones de débitos obligando a la reparación del daño; obligación de restitución al erario público; suspensión o cancelación de los actos indebidos, determinando plazos para que sean tomadas las providencias necesarias a la legalidad.

Pueden también enviar las irregularidades para apuración por parte de las autoridades competentes. Sin embargo, sus actividades son administrativas y no jurisdiccionales. Sus decisiones y las sanciones que aplican deben ser cumplidas y exigidas, mas los interesados pueden tentar revertirlas en el poder Judicial, que es la única esfera de poder capaz de proferir juicios definitivos.

De acuerdo con la Ley de Responsabilidad Fiscal, el poder Ejecutivo debe enviar al Tribunal de Cuentas el Informe Resumido de la Ejecución

Presupuestaria y el Informe de Gestión Fiscal. Estos informes reciben un parecer técnico-contable de los auditores del Tribunal de Cuentas, acompañado de un parecer de los consejeros del tribunal, que puede ser favorable o no. Este parecer es enviado al poder Legislativo. El parecer de los consejeros no necesariamente sigue la orientación del parecer  técnicocontable de los auditores.

Crimen de responsabilidad y pérdida de mandato

A pesar de sutiles, existen diferencias entre las causas que pueden llevar a una condenación por crimen de responsabilidad y las infracciones político-administrativas que son capaces de sustentar por un proceso de pérdida de mandato. Confiera:

Crímenes de responsabilidad

  La apropiación o desvío de los bienes o renta pública.

  La realización de gastos no autorizados por ley o en desacuerdo con las normas financieras vigentes.

  La concesión de préstamos, auxilios o subvenciones sin autorización de la Cámara.

  La adquisición de bienes o la realización de servicios sin concurrencia o comparación de precios, cuando previstos.

Proceso de pérdida de mandato

  Dejar de presentar a la Cámara, en tiempo debido, y en forma regular, la propuesta presupuestaria.

  Incumplir el presupuesto aprobado para el ejercicio financiero.

  Omitir o negligencias la defensa de bienes, rentas, derechos o intereses del municipio sujetos a la administración de la Municipalidad.

  Utilizar el mandato para la práctica de actos de corrupción o de improbidad administrativa

Un parecer favorable del Tribunal de Cuentas no significa necesariamente la completa lisura de la gestión administrativa y financiera. Existen casos en que las cuentas son aprobadas, con recomendaciones e inclusive con la aplicación de sanciones como multas y obligaciones de resarcimiento.

También es común que las irregularidades que fueron objeto de recomendaciones en determinado año, se repitan en el siguiente o que surjan otras, inclusive más graves. La tolerancia, en ciertos casos, puede conllevar a una cierta sensación de impunidad. La reprobación de la prestación de cuentas del Ejecutivo suele ocurrir apenas cuando se verifica el prejuicio al erario y el enriquecimiento ilícito de la persona responsable por los recursos públicos.

En tesis, el ciudadano y las organizaciones de la sociedad pueden acompañar y controlar el proceso de prestación de cuentas, pues todos los documentos deben ser públicos y accesibles – en la mayor parte de los casos lo es por medio electrónico. Cuando ocurren dudas sobre el parecer enviado por el Tribunal de Cuentas al poder Legislativo, debe ser posible accesar el parecer técnico elaborado por los auditores del Tribunal, que contiene un análisis detallado de las cuentas. Caso sea identificada alguna irregularidad, se puede, en ese momento, recurrir al Ministerio Público.

La Constitución garante a todos los ciudadanos el derecho de llevar a los

Tribunales de Cuentas denuncias de irregularidades de las cuales tengan informaciones. Recibida la denuncia, el Tribunal deberá obligatoriamente realizar todas las diligencias necesarias para su apuración.

La presentación de denuncias no exige ningún tipo de formalidad: se debe presentar: el documento electoral válido, en caso de ser persona física, o el registro jurídico, en el caso de tratarse de persona jurídica; redacción de la denuncia en lenguaje claro y objetivo, conteniendo los datos del denunciante y del denunciado, además de las pruebas o indicios que demuestren la existencia de acto, si es posible anexando documentos.

A pesar de esa relativa facilidad, la pesquisa realizada por el Tribunal de

Cuentas de tres Estados – Paraíba, Rio de Janeiro y Rio Grande del Sur demuestra que el uso de estos canales todavía es limitado. En muchos casos, estos son accionados en la defensa de los derechos individuales y no por organizaciones de la sociedad civil por la defensa de los intereses colectivos y derechos difusos.

Control realizado por el Ministerio Público

La Constitución atribuye al Ministerio Público (MP) el papel de defensor de la ley y, principalmente, del patrimonio público y social, de los intereses difusos y colectivos. Estas atribuciones le otorgan al organismo legitimidad para ejercer el control del presupuesto. El MP tiene autonomía funcional, administrativa y financiera, atributos que le garantizan independencia frente a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Cualquier ciudadano podrá acudir ante el MP para denunciar irregularidades o ilegalidades en actos de la administración pública de las que cuenten con informaciones, las cuales, el organismo deberá obligatoriamente investigar.

El MP trabaja en coordinación con el Tribunal de Cuentas. Los informes de Gestión Fiscal, exigidos por la Ley de Responsabilidad Fiscal, han suministrado subsidios para la acción de los procuradores de Justicia en sus actividades de control del presupuesto, así como el control de los  imites de gastos de alcaldes y jefes del poder Legislativo. Inclusive delante a un parecer favorable del Tribunal de Cuentas, el promotor de Justicia, al percibir indicios de improbidad administrativa, puede instaurar la abertura de una investigación o proponer alguna medida judicial.

La acción del Ministerio Público puede darse por vía judicial, proponiendo acciones dirigidas al propio poder Judicial, como también puede realizarse de manera extrajudicial. Esta última forma ocurre principalmente durante o después de la ejecución presupuestaria, con poca actuación durante las fases de planificación y elaboración del presupuesto. Esta acción se concretiza, por ejemplo, a partir de la realización de audiencias públicas; durante la formulación de recomendaciones al agente público; así como a partir de acuerdos en los que el agente público se compromete a adecuar su conducta a la ley, bajo pena de multa, registrados bajo los denominados Términos de Ajuste de Conducta (TAC).

En muchos casos, la actuación extrajudicial es más intensa que la judicial, la cual es utilizada apenas cuando se acaban todas las posibilidades y tentativas de acuerdo. La mayor dificultad de la actuación judicial es la lentitud del sistema ante las acciones de cuño colectivo. Muchas son presentadas pero pocas son efectivamente llevadas a juicio. Las causas más frecuentes son el elevado número de procesos bajo la responsabilidad de un único juez; la cantidad de recursos procesales disponibles, que atrasan en demasía el juicio; la falta de especialización de los organismos juzgadores para causas colectivas y de improbidad administrativa, complejas, voluminosas y densas; menos interés de las esferas judiciales en actuar con celo en los procesos propuestos por el MP, por ser de naturaleza gratuita y no incluir costes judiciales para los actos del proceso.

A pesar de tales limitaciones, la fortaleza del MP está en su actuación judicial, preparada por medio de procesos civiles públicos, integrándose de esa manera a las formas de control del presupuesto público por medio del poder Judicial.

El Ministerio Público se divide en Ministerio Público de la Unión, de la cual hace parte el Ministerio Público Federal, cuya estructura es mantenida por el presupuesto federal, y en Ministerio Público de los Estados, mantenidos por los propios Estados.

Control realizado por el Poder Judicial

El poder Judicial sólo puede ejercer acción de control de la administración pública cuando se lo es solicitado, por medio de acciones judiciales, por el ciudadano, organizaciones de la sociedad civil, autoridades públicas o por el Ministerio Público. El control judicial implica en un examen de legalidad de los actos de la administración pública y no en un examen de su mérito, oportunidad o conveniencia. Aún así, cabe al Poder Judicial evaluar los motivos que determinaron el acto, bien como la exacta cualificación de los mismos.

Instrumentos para el control del presupuesto por medio de los Tribunales de Justicia

Los instrumentos más apropiados para este control son las acciones populares, acciones civiles públicas y acciones de responsabilidad por acto de improbidad administrativa. Otras acciones, como el mandato de seguridad, acción directa de inconstitucionalidad, e inclusive acciones ordinarias, pueden repercutir sobre el presupuesto, más no tienen como principal objetivo la fiscalización de la probidad de la administración pública.

Acción popular

Es una acción civil por la que el ciudadano participa directamente de la defensa del interés de la colectividad contra actos ofensivos al patrimonio público y en pro de la probidad administrativa. Son considerados actos ofensivos aquellos que son practicados por un agente que no posee atribución legal (competencia) para hacerlo, los que no siguen todas las formalidades indispensables para su realización; aquellos cuyo resultado implica en violación de la ley; lo que no tienen motivos justificables y los practicados buscando un fin distinto de lo previsto por la competencia del agente.

La Constitución garantiza a cualquier ciudadano el derecho de presentar una acción popular, bastando que éste se encuentre en el gozo de sus derechos políticos, comprobado por la validez del documento electoral. La acción será gratuita, sin costes judiciales para el ciudadano, a no ser que se compruebe mala fe.

A pesar del titular de la acción popular ser siempre el ciudadano, muchas veces, en consecuencia del interés público, la actuación del Ministerio Público es importante, sea para garantizar su continuidad, sea auxiliando en la producción de pruebas. El éxito de una acción popular depende de que se demuestre el interés público en el proceso.

Acción de responsabilidad por acto de improbidad

Este tipo de acción intenta responsabilizar al administrador público por sus actos considerados deshonestos. Los actos de improbidad administrativa son previstos en la Ley nº 8.429/92 y pueden ser de tres tipos: enriquecimiento ilícito; merma en las arcas públicas, y actos que atenten contra los principios de la administración pública. La mala gestión y la aplicación inadecuada de los recursos también pueden ser consideradas improbidades administrativas, así como no garantizar los medios para que la sociedad pueda participar del proceso de elaboración del presupuesto, siendo que esta participación está garantizada por la Ley.

Este tipo de acción tiene que ser propuesta por el Ministerio Público o por una persona jurídica interesada. Los ciudadanos o entidades de la sociedad civil pueden acudir a las autoridades competentes, denunciando las irregularidades, de manera que puedan provocar una acción por improbidad, pero no pueden presentar la acción directamente.

El objetivo de esta acción es la reparación directa del daño, con la declaración de la existencia de un acto de improbidad administrativa previsto en la ley. Por ese motivo, es el instrumento más adecuado para ejercer la fiscalización de los agentes públicos y, por consiguiente, el control presupuestario por parte del Ministerio Público y de la sociedad. La pena es definida por el juez y debe considerar la dimensión del daño causado al erario y la ventaja patrimonial obtenida por el agente. Puede ser de resarcimiento integral del daño, pérdida de bienes o valores obtenidos ilícitamente, además de la perdida de la función pública, suspensión de los derechos políticos, pago de multa, prohibición para establecer contratos con el poder público, recibir beneficios, incentivos fiscales o créditos.

Acción civil pública

Este tipo de acción busca defender los intereses difusos y colectivos, con ello se incluye el patrimonio público, de la misma forma puede ser usada con la finalidad de ejercer control sobre el presupuesto. Puede ser propuesto por los poderes Ejecutivos municipales, estatales y federales, por las entidades de la administración indirecta y por las asociaciones civiles legalmente constituidas por más de un año, además del Ministerio Público. Sin embargo, la ley que disciplina su uso (Ley nº 7.347/85), determina que el dinero obtenido con condenaciones por este tipo de acción deberá ser destinado al Fondo de Derechos Difusos, es decir, tiene carácter de indemnización a la colectividad por la lesión a un interés difuso o colectivo. Esto hace imposible el uso de este instrumento para recuperar daños causados al patrimonio público, pues no ocurre resarcimiento a la persona jurídica perjudicada.

La acción civil pública prevé la posibilidad de un acuerdo en que los agentes públicos y particulares se comprometan, delante del Ministerio

Público, a corregir los errores existentes y reparar la situación irregular, firmando un Término de Ajuste de Conducta (TAC). Se estipula también una multa en caso del descumplimiento del acuerdo, situación en que el Ministerio Público puede exigir en la Justicia el cumplimiento de las obligaciones acordadas en el TAC. No existe esta posibilidad en la acción de responsabilidad por acto de improbidad administrativa, restando apenas la opción del juez decidir por archivar o juzgar el proceso.

